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Serán BU8CTÍto,'eB forzosos á la Gaceta todo? 
ios pneblos del Archipiélago erigidoB civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loe fondos | de las respectivas 
provincias, 

(Real órdim de 2f> de Setiembre de í ^ l ) . 

A l 

Sermcio de la plaza para él dia 9 de Setiembre de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Coronel 

D Delfín Bas.—Imaginaria.—Otro D . Aniceto Fernandez 
Capalleja. , ' 

paradai_Hospital, provisiones y paseo de entermos.— 
Artillería. 

De orden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

i 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 3. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

En caanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B Á L T I C O . 
Skngerrfck. 

t Luz sobre el Klofsb i r , Sote Fiord, Suecia. (A . H . , 
número ]57i886. P» r i s 1883.) Desde mediados de 
Octubre de 1883, se enciende una luz fija blanca y 

,¿011 destello blHnco, sobre el islote Klofskar en el Sote 
se'ii Fiord, (vé^se Aviso n ú m . 72 de 1883). 

Esta luz, elevada 14m,9 sobre el nivel del mar, 
é aparece fija hl.-nca cuando se marca entre el N . 7o 

0. y el N . 5o E.; blanca con un destello entre el N . 
5o E. y el N . 13° E.; fija blanca entre el S. 14° O. y 
el S. 2o O ; y por úl t imo, blanca con u n dentello entre 
el S. 2o O. y el S. 6o E. L a l ínea de separación, al 
K., entre el sector de luz fija y el de luz blanca con 
destello pasa al O. de Ssltskar, y la línea de separación, 
alS. entre el sector de luz fija y el sector de luz blanca 
con destello pasa sobre la punta E . de Nord Buskar. 

Alcance 12 millas. Aparato dióptrico de 4.° órden. 
El edificio es rojo y el aparato de la luz está sobre 

una torre htna en el cuerpo saliente del edifHo. 
Situación aproximada: 58° 25' 12" N . y 17° 25' 33a E . 

Cartas números 192, 213, 527 y 648 de la sección I ; 

G O L F O DE F I N L A N D I A . 
Rusia. 

Wes á la entrada de Helsingfors. (A. H . ; número I j l . 
°aris 1884). Tres luces alternativamente blancas y rojas, 
* tan encendido á la entrada de Helsingfors, cerca de 
* isla Grobara y en la pasa de Gustafsvert. La pr imera 
^welas fortificaciones de la isla Stoura (Ester Svartce, la 
ĝunda sobre una roca p róx ima á la parte exterior de la 
0l|aleza de Gustafsver y la tercera sobre laorilla occidental 
e|aisia8cotland, llamada también Bnkbolm ó Alexaudre. 

âs dos primeras luces, de 5 á 6 millns de alcance 
toa colocadas de manera que su enfllaciou, una supe-
0Í ^ otra, conduce sin peligro á los bancos. 

^ tercera ilumina la pasa de Gustafsver, y la rada, 
^0 DO es visible, para los buques que entran, sino 

P̂ es de pasar el banco Osterground. 
0s aparatos se alimentan con aceite de nafta y no 

T sometidos á una vigilancia especial, 
luz de Grobara se encenderá en breve. 

Carta número 648 de la sección I . 

00EA.NO A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
^ , E s p a ñ a (costa S.) 

8a}v , ae pesca en el sitio denominado Copete de San 
^ Se "]' r^0 ^U8ck|l(luiv':l:,• E l Comandante de Marina 

el Partic'Pa Q116 el ^ a ^ ^ Enero, q u e d ó ca-
itiinaj arte de pesca, de corredera fija en el sitio deno-

0 Oopete de Salvador, rio Guadalquivir, 
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Estados Unidos. 
Boya frente al puerto de York (Maine). (A. H . ; núm. 

158[892. P a r í s 1883). Una boya con percba, pintada de 
rojo, se ba fondeado frente á la entrada del puerto de 
York , Maine, para señalar los peligros de la punta E.; 
desde esta boya se marca: el h r o del cabo Needdick al 
N. 29° E.; Fort-Point al S. 86° 0. 

Marcaciones verdaderas .—Variación: 12° 5 5 ' N O . en 
1883. 

Cartas números 192, 214 de la sección I ; y 588 de 
la I X . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Venezuela. 

Banco (Borussia) entre la isla Orcbila y las islas Ro
ques. (A . H . número 158|894. París 1883.) E l Capi tán 
del vapor mercante a lemán cBorussia,* comunica que yen
do de la Guaira á Mayagüez observa un cambio de color 
en el agua entre la isla O c l u í a y los Roques, á unas 6 
millas al extremo O. de Orcbila; sondó inmediatamente 
encontrando 18 metros. A juzgar por el color del agua 
debe baber fondos menores sobre este banco, que no 
figura en las cartas, y cuya extensión parece ser de 2 
millas de longitud por media de ancho. 

Si tuación del fondo de 18 miilas: 11° 49' N . y 60" 5* 
27" O. 

Cartas números 192 y 215 de la sección I ; y 58 y 
89 de la I X . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a (costa E.) 

Almabraba de Thbarca, Alicante. E l Comandante de 
Marina de Alicante, participa que el dia 4 de Enero, 
quedó calbda la almabraba de Tabarca, perteneciente 
al distrito de la Capital. 

Almadraba de Calpe, Altea. L a misma autoridad de 
Marina, participa que el dia 8 de Enero, quedó calada 
la almadraba de Calpe, perteneciente al distrito de Altea. 

Madrid 9 de Enero de 1884.=Ramon Martinez y Pery 

ouncios oíiciaíes. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación sus apode

rados ó representantes en esta Capitul, se servirán pre
sentarse en el Negociado de clases pasivas de esta I n 
tendencia general para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que les interesan. 

Eulalio de los Santos, Sargento l.e de Carabineros. 
Si lvino Mendoza. 
Anacleto del Rosario. 
Vicente No la seo Ferrez. 
Camilo de los Santos Santalina. 
Mariano P. N. Gómez. 

Mani la 6 de Setiembre de 1884.—Villava. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

D . Lucas González, se presentará en la mesa de partes 
de este Centro, para enterarle de asunto urgente que le 
interesa. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—Francisco A . San-
tisteban. 

Samar, Leyte, Cabalian, Surigao, Camiguin, Misamis 
Mariboj^c y Bais, el 10 del corriente á las 4 de la tarde, 
la Central de Correos remit i rá á las dos de la misma la 
correspondencia para diebos puntos y Bohol. 

Manila 7 de Setiembre de 1884.—El Administrpdor 
general, P. O., Pablo Morían. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría . 

E n e l T r i b u n a l de Caloocan se encuentran de
positados u n carabao y una carabal la que ha sido 
hal lado á un indiv iduo indocumentado y sospechoso, 
por los m u n í c i p e s de aquel pueblo. 

L o que de ó r d e n del Excmo. 8r . Gobernador se 
anuncia en l a « G a c e t a » para que llegue á conoci
miento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta Se
c r e t a r í a á reclamarlos, dentro del t é r m i n o de diez 
dias, á contar de esta fecha, pues pasado el p lazo 
concedido si no se hubiese verif icado se v e n d e r á 
dichos animales en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 4 de Setiembre de 1 8 8 4 . - P o l o de Ber
n a b é , x 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Debiendo reunirse en l a Sala Capitula^ de las ca
sas consistoriales la Comis ión especial que de termi
n a n los a r t í c u l o s 16 y 27 del Rea l ! ¡ecre to de 20 
de Diciembre de 1863, á las nueve de la m a ñ a n a 
del dia 16 del presente mes, para proceder a l exá -
men de D.a F e r m i n a A l c a l á D.* E s t e f a n í a L i t o n g -
j u a , D.a Justa Raymundo , D.a Francisca Roxas, D . * 
Remig ia Vi l la raor , D.ft P i l a r Másia , D * Cayetana 
Fernando , D.a E s c o l á s t i c a Caldoso, D.8, M a r í a Enson, 
D.a E n l o g i a V i l l a m o r , h . a Va le r i ana Cuar t in , D.a 
Pau la Angulo , D.a F i lomena Avi l l ee ra , D.a Dolores 
S á n c h e z , D.a Dominga Santiago, D.a An ton ia Ca
r i ñ o , D.a Tr in idad Bernardo, D.a Pascuala Caingal , 
D.a Francisca Reyes y D.a Dolores Puson, que han 
solicitado t í t u l o de maestras de i n s t r u c c i ó n p r i m a 
r i a ; se anuncia a l p ú b l i c o para qi e fas interesadas 
comparezcan á l a hora, dia y l uga r indicados. 

M a n i l a 1.° de Setiembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 1 

M O N T E D E P I E D A D 

Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Relación de las alhajas empeñadas en el mes de Julio de 1883 
qneporno haber sido rescatadas ni haberse renovado su empeño, 
se venderán en pública subasla en la salí de almonedas de este 
establecimiento por el tipo de sus respectivos avalúos en los dias 
10, 11_ y 12 del presente mes desde las diez á las doce de la 
mañana, ron inclusión de cinco lotes cuya venta han solicitado 
los respectivos inieresados. cuyas alhajas esián todas de mani-
fips o desde esta fecha en las oficinas de este Monte de Piedad 
par . que puedan ser vistas por las personas que deseen intere-
Siirse en la subasta. 

Lofes. 

1 
2 

PcfOi. Cwos. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «Pasig» que saldrá para Cebú, | 5 

Un guardapelo de oro esmaltado. T. núm. 4173. 1 16 
Una peineta de carey con oro, un par areles de 

id con «atorce perlas y doce perlitas y un par 
de crioll .s de id, ron seis perliias. T. núm 4180. 6 96 

Un relój de oro núm. 6612 con su cairel de ni-
quer, dos b .topes de oro con gránales y dos 
perlas y una sortija de id. con una piedra de 
cólor. T. núm. 4201. . 27 84 

Medio aderezo de oro con piedras azules, perlas 
y perlitas compuesto de un prendedor, un par 
de pendictes y Jjna sortija de oro con brillan
tes pequeños y brilianiitos. T. núm. 4213, . 23 20 

Una peineta de earey con oro y una sortija de 
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id. con tres perlas. T. núm. 4229. 
{> Una sortija de oro con siete perlitas. T . núm. 4230. 
7 Una peineta de carey con oro y un par aretes de 

id. y pelo. T. núm 4265. 
8 Una sortija de oro con una piedra de color, un 

rosario de chireta con su laz) y cruz de tum
baga, una cruz de id. pequeña, dos corazones y 
y una medalla de id. id. y una agujilla de id. 
id. T . núm. 4280. 

9 Un clavo de oro con una piedra de color y un 
coral, una salta de doce amas de plata y un ro
sario con su liz » de i l . T . núm. 42H4. 

10 Un coral de oro con su guardapelo de i i . esmal
tado con una perla imitada y cuatro perlilas, un 
guardapelo de id. con un brillante con jardin 
en forma de almendras y brilUntüos. una sor
tija de id. con ocho esmeralda y diez brillantes 
pequeños v un par de pendiente'? de id. con 
cuairo brillantes y seis brillantit »s T . núm. 4323. 

11 Una paioetT de cuev con oro, un par arett-s de 
de id., un oar de pendientes de id. o n dos pie
dras de color, un rosario de id. y coral con su 
lazo y cruz de id. y dos agujillas de tumbaga. 
T . núm. 4324. 

12 Una sortija de oro con ópalo. T . núm. 4352. . 
13 Una surtg i de oro con un brillante de color. T . 

núm. 4385. 
14 Un alfiler de oro con siete brillante? pequeños 

y tres briilanlitos T núm. 4406. 
15 Un rosario de oro y avalorio con su lazo y reli

rio de id. id. T. núm. 4445. 
16 Un rosario de oro y azibache. T. núm. 4446. . 
17 Una peineta de oro con perlit is T. núm. 444S. . 
18 Un boloo de oro y plata con un diamante. T . 

núm. 4492. 
19 Tres peinetas de carey con oro, dos pares aretes 

de id. uno de ellos de pelo, un rosario de id. y 
chirota con su lazo y cruz de tumbaga. T. nú
mero 4507. 

29 Una peineta de oro con peri tas, un par de cla
vos de id. con dos perlas y perlitas, un par de 
gemelos de id. con ca'. rce perlas, d >s bolo
nes de id. con dos brillantes y un alfiler de id. 
con un diamante y ocho diarmniitos. T . nú
mero 4577. 

21 Dos par s areles de tumbaga desiguales. T. n ú 
mero. 4587. 

22 UD par aretes de oro con doce perlilas. T . n ú 
mero 4590. 

23 Dos sortijas de oro con tns pírl it is cada uno 
y dos bolones de id. con catorce perlitas. T . 
núm. 46U4. 

24 Una peineta de carey con oro, dos betones de 
id. con dos perlas y un rosario de coral con 
catorce am^s de oro, cuatro de ellas rolas con 
su lazo de plata. T. núm. 4614, 

25 Un seguro COQ SU I izo y cruz de oro coa siete 
perlas T. núm. 4615. 

26 Un par aretes de oro con turquesas imitadas. 
T. núm. 4630. 

27 Una sortija de oro lisn y un par de dormilonas de 
id. coa dos piedra^ imitad'S. T. núm. 4638 . 

28 Una sortija de tumbaga y un par de criollas de 
oro. T . núm. 4«»ii0. 

99 Una peine a do carey con oro. un par aretes de 
id. con diez perlas y d>>s perlilas y seis amas 
de id. sueltas. T. núm. 46:i9. 

30 Un par aretes de oro y pelo. T. núm. 4718. . 
31 Una sortija d'- oro con un bnl'antes ton jardin. 

T. núm. 4730. 
S i Dos peinetas de carey con oro y un par aretes 

di timtv ga. T. núm. 47o5. 
33 Una pemeti di care/ '-on oro y coral, otra id. 

de oro coi dientes de plati con cinco granos 
azules, un par aretes de id. coa nu.ive granos 
azules, un bolón de id con una piedra de col'>r, 
un rosario de oro con azabache con su lazo dj 
id., otro id. de id. y cura! con su lazo y cruz 
da id. id., una sortija de id. o n dos venturi-
nas y otr • i i. con ua diamante. T. núm. 4^63. . 

34 l na peioeta de carey c^n oro con siete pe las 
pequen s una cruz de id. con siete id. id y 
un alfiler de id. con siete id. id. I . núm 4782. 

35 Un par aretes de or.» con diez perlas y seis per-
litas, una sort ja de i l . con tres perlis, oto id. 
de id. con un brillan'e y dos botines de id. 
con dos briliant tos. T. núm. 4796. 

36 Noventa y un pedazos de phta adornos de un 
Saato. T. núm 4<97 

37 Una sortija de oro o n tres perlas y un par are
tes de id. T . núm. 4806. 

38 Una cadena de oro con medias colchas. T. núm. 
8262. 

39 Un pié dormi'onas de oro con un brillante bas
tante regul r de olor. T. núm. 8163. 

40 Un pié de dormiloaas de oro con un brillante 
bastante reg.ilar de oro. T. núm. 8.64. 

41 Un bo;on de oro y plata con un brillanle soli
tario. T. núm. 8208. 

42 Una sortija de oro con un brillante y siete brillan-
tilos. T . núm. 9379. ! 
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Manila 1 . ° de Setiembre de 1884-

Secretario inlerioo. 
•Manuel Marzano, Consejero 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
E Q v i r tud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Adminis t rac ión Civi l en esta fecha, se ha señalado el día 
27 de Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su ma
ñ a n a , la adjudicación en públ ica subasta de las obras 
de construcción del puente de fábrica sobre el rio Pat-
nongon en Ja provincia de Antique, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 11,704'90. E l acto tendrá lu
gar en la casa que ocupa la Dirección general de Ad
minis t rac ión Civ i l calle Eeal n ú m . 1, ante la Junta de 
Almonedas de la misma y la subalterna d é l a provincia 
de Antique; hal lándose de manifiesto en la Escr ban ía 
de Gobierno para conocimiento del público, todos los 
documentos que han de regir en la contrata. Las propo
siciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y 

se p resen ta rán en pliego cerrados, admi t i éndose sola
mente durante el primer cuarto de hora del acto. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—El Subdirector.=Var-
gas.—Es copia, Barrera. 
Dirección general de Administración Civi l de F i l ip inas .— 

Pliega de cond'dones administrativas para la contrata de l*s 
obras de construcción de un puente de fábrica sobre el rio 
Patnongon en la provincia de Antique. 

Artículo ! . • Se saca á pública subasta la obra de 
construcción del puente sobre el rio Patno igon de la pro
vincia de Antique bajo el tipo ea progresión descendente 
de pfs. 11.704 90. 

A r t . 2.* Para optar á la licitación se const i tuirá en 
la caja de depósitos el 2 p § del importe de las obras ó 
sean 234 pesos 9 cént imos cuya carta de pago acompa
ñ a r á si bien separadamente al pliego de licitación, suje
tándose éste al modelo correspondiente. 

A r t . 3.° E n la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1857 y de las facultativas apro
badas en 12 de Agosto úlcimo, las siguientes prescrip
ciones económico administrativas. 

A r t . 4.* E l licitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra tendrá veinte dias de té rmino , contados desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del remate 
para iormalizar la escritura de contrata. 

A r t . 5.° P o d r á constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y re teniéndole el 10 
p g de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
décima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.* E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad que hubiera dejado de percibir. 

Ar t . 7.° S i el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18, 
y 22 del pliego de coadieiones generales, ó sí projediese 
coa notoria mala fé en la ejecución de las obras, se le 
podrán imponer por la D i rec ion general de A d m i 
nis t ración Civi l de acuerdo con la Inspección gene
ral de Obras públ icas , multas que no bajarán de 20 
pesos n i escederán de ciento, cuyo importe se descon
ta rá del de la primeia certificación que después hubiere 
de expedirse; entendió idose que de antemano renuncia 
á toda reclamación contra esta clase de providencias al 
derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

A r t . 8.° E l tie.npo de duración para concluir las obras 
es el de cinco meses, y si por circunstancias especiales ó 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contra
tista lo hará presente al Jefe de la provincia para 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma, lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de Adín in is t rac ion Civ i l , á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9.^ Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista, 

A r t . 10. No se en tenderá válido el contrato ín te r in no 
recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 30 de Agosto de 18S4.—El Jefe de la Sec
c ión .—Franc i sco de P. Gralvan. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N vecino de N enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceta» de esta C ipital de por la 
Dirección general de Admiuisiraciou Civil asi comó de 
la ins t rucción de subasta y pliego de condiciones gene
rales facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata de la obra se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra, por la cantidad de pfs '(en 
número y letra) Feeha y firma.—Es copia. Barrera. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E M D I R E C C I O N G E N E R \ L D E A D M I N I S T R A C Í O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección gei-eral de AdministracioD 
Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriando del ar
bitrio de mercados públicos del pruner giuiiode la provin
cia de C vite, bajo el tipo eo progresión ascendente de cinco 
mil trescientos sesenta pesos arju les y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 201 
de 21 de Julio último. El acto tendrá lu^ar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciu
dad y en ia subalterna de dh-ha pr.-vihcia el día 7 de Oc
tubre pióximo las diez en puuto de la mañana. Los que deseco 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es-
tendidas en papel de sello tercero, acompañando, precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 1 . ° de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera v 
Caldés. i 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á nueva subasta i ública el aniendo del ar-
bil i io de mercados públicos del primar grupo de la provin
cia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 

tres mil treinta y ocho pesos cuarenta céntimos anuak 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
la "Gaceta" núm. 230 de 20 de \gosto de 1881. El acto teQ̂  

¡tí :i Be 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direcci¿ 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de IruiaJ 
ros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia 
dia 7 de Octubre próximo las diez en punto de la mañaiJ 
Los que deseen op ta rá la subasta podrán presentar susn* 
posiciones estendidas en papel de sello tercero, acompañay! ••" 
precisimente por separado el documento de garantía 
respondiente. 

ser̂  

Manila 1 . ° de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
Caldés. el 

Por disposición de la Dirección general de Admioisir, (¿mi 
cion Civil, se sacará á nu^va subasta pública el arrieoj 
d-d suministro de raciones á los presos pobres de la cáro 
pública de la proviucia de Samar, bajo el tipo en progresio ¡REI 
descendente de ocho céntimos cinco octavos de peso p. IJ j 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego decoj K 
diciones publicado en la «Gacela» núm. 85 de 25 de Mari 
ú timo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas j 
la espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm, lic( 
de la calle Real de Intramuros de esta ciudad, y en la st 
balteroa de dicha provincia, el dia 7 de Octubre pt'óxiu(|a| 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidase131 
papel de sello tercero, acompañando, precisamente por s 'cta 
parado el documento de garantía correspondiente. g á 

Manila 1 . ° de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera a 
Caldés. 

' actcl 
Por d ispos ic ión de l a D i r e c c i ó n general de Aá 'anl 

min i s t r ac io í i O v i l , se s a c a r á á l i c i t ac ión en subaslt^ 
e l servicio de i m p r e s i ó n de cuentas y documeato i%J 
de Contabi l idad para las dependencias Centrales)^ 
provinciales, correspondientes a l ejercicio corrieott Vo/; 
de 1884-85, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descende 
de m i l novecientos diezjy siete pesos, y coa entenL» 
su jec ión a l pliego de condiciones que á continuí^ía 
c ion se espresa y documentos modelos que consta ftw 
en el espediente que se ha l l a de manifiesto en est funt 
E s c r i b a n í a de Gobierno , calle de Anloague núm. ] 
E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de Almoneda 
de la es presada Di recc ión que se r e u n i r á en la CÍISI 
n ú m . 7 de la calle Real de In t ramuros de esí 

istr 
iost 

c iudad, e l d ia 17 de l actual las diez en punto d 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta po 
a ran presentar sus proposiciones esfendidas en pape 
de sello tercero, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
parado e l documento de g a r a n t í a corres ondiente 

Mani la 5 de Setiembre de 1 8 8 4 . — E n r i q u e Bai 
r e r a y C a l d é s . 10. 

illa 
as 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pübk 
la adquisición de impresos de cuen,tas y demás 
mentas de conlabil idad corresponíie.itei al presupueé™ 
de 1884-86 para las oficinas centra'es y provinciak 
dependientes de la Dirección general de ALniaistram'w 
Civil. iueí 

lita 
CH 
vici 

los, 

1. a L a C o n t a d u r í a de l a D i r e c c i ó n general 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l a d q u i r i r á en subasta públid 
los ejemplares de cuentas y documentos de Contó 
b i l i d i d á que hace referencia l a nota anterior 
s e g ú n los modelos adjuntos. 

2. a E l papel que se emplee s e r á c a t a l á n igut 
en u n todo á los modelos. E n caso de que oeurS 
dudas sobre su clase y procedencia d e s i g n a r á I' .j 
C o n t a d u r í a un peri to que lo reconozca; queJaflA 
el contratista obligado á rec ib i r los ejemplares 
deshechen r e p o n i é n d o l o s con otros de igual clai , e| 
de papel que el modelo. E l tino para este servid 9, 
s e r á de pfs. 1917 en escala descendente. 

3. a E l contratista e n t r e g a r á las impresiones ^5 
que se t ra ta en l a C o n t a d u r í a , dentro del plazo 
veinte dias h á b i l e s , contados desde el en que se 
notifique la a p r o b a c i ó n de l a subasta por la Dirfl ^ 
cion general . 

4 . a Recibida por esta C o n t a d u r í a l a impresiol 
se l i q u i d a r á e l va lo r de e l l a a l contratista dentr 
de l plazo de cinco dias. 

5. a Para entrar en l i c i t ac ión es preciso coBSjj 
t u i r un d e p ó s i t o en m e t á l i c o de noventa y cioc 
pesos cincuenta c é n t i m o s en l a Caja de Depós'^ 1 la 
y cuya car ta de pago se a c o m p a ñ a r á á la pr0[l<¡ t̂ei 
sicion que debe hacerse con s u j ec ión a l nioo6 
adjunto. 

6. * Adjudicado el servicio, e l rematante otorg* 
l a correspondiente escr i tura y a f i a n z a r á el CUIIT-
miento de su compromiso en una cant idad i»1 
diez por ciento del precio del remate, l a cual p0 
constituirse en m e t á l i c o ó en billetes del Tesoro-

7. a S e r á n de cuenta del Contratista todos 
gastos de escri tura y d e m á s que puedan ocun'11. 
D i r e c c i ó n y e l rematante quedan obligados al - c< 
p l imiento de las c l á u s u l a s anteriores y a l de 1» 

P.tH 

5'3 

76 
V 

6 
ate 
ion 
eaid 
'te' 

poi 

ate 

Ai 
••. 

Hiv 
e E 

¡os 

file:///gosto


^ta de Manila.—Núm. 2 5 1 , 9 Setiembre de 1884. 1 0 6 7 

% 1 0 ¿e Setiembre de 1 8 8 4 . — E l Contador, 
> "̂1 de V i l l a v a . 

icios púb l icos en l a parte que con este tenga 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

se compromete á tomar á su cargo 
jp íMientas y documentos de Contabil id* 

' Con tada r í a de l a 
„ ; n n C ivd necesite 

de de 1884. —Es copia, Ba r r e ra . 

l a 
_ad 

co: ̂ ^ n c a d n r í a de l a D i r ecc ión general de A d -
n C ivd necesite p^ira el ejercicio de 1884-85 

ri]istia cj0 de pfs A q u i l a cant idad en l e t ra 
el P 
ifloero. 

istr, [»oila 
ieoj 
¡árc, rETA| iU DS l A JÜNT.V OE REALES ALMONEDAS. 

í bastará ante l a Junta de Reales Almonedas de 
'W^apital, que se c o n s t i t u i r á en el s-ilon de actos 
'S I r ns del edificio l l amado ant igua Aduana y ante 
T' balter"a de l a p rov inc ia de Cavite, e l servicio 
xinj fM obras de r e p a r a c i ó n de la casa que o c u p ó la 

nistracion de Correos de d icha provinc ia , con 
as,icta sujeción a l pliego de condiciones que se i n -

*1 á cont inuac ión . 
, jjQj.a para la subasta de que se trata se r eg i ra 

^ que marque e l re loj que existe en e l S a l ó n 
Jados públicos. 
lamia 3 de Setiembre de 1884. - M . Torres . 

bastj iinistracion Central de Rentas y Propiedades. — 
mío filipinas. PUeao de condiciones administrativas 
es ] forma la Administración Central de Rentas y 
ient Propiedades p a r a sacar á pública subasta las obras 

'¿reparación de la casa que ocupó la Adminis tra
ban ion de Correos de Cavde y en la cual han de 
nua. (js/.aííífse las oficinas de la Adminis trac ión de 

^ladenda púbhca de aquella provincia, ante la 
mhnta de Reales Almonedas de esta Capital y la 

n. "I vbalterna de dicha provincia. 

e^ * La Hacienda contrata en p ú b l i c a subasta las 
cas as de r e p a r a c i ó n de l a casa que o c u p ó l a A d -

listracion de Correos de Cavite y en la cual han 
iostalarse las oficinas de l a A d m i n i s t r a c i ó n de 
ienda públ ica de aquella provincia , en la canti-

P11̂  de tres m i l setecientos setenta y cinco pesos, 
ntH y cinco c é n t i m o s y cim'O octavos (pfs. 
'S'SS 5i8) en p r o g r e s i ó n descendente. 
» Las obras d e n e r á n hacerse con su jec ión a l 
w, proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
iltativas formado por la I n s p e c c i ó n general de 

:oa iw públicas y aprobados por decreto del Go
mo general de 29 de Diciembre de 1882. 
.a Para entrar en l ic i tac on se requiere como 
unstam'ias precisa- ser « i n y o r de edad y haber 

fcue^to en m e t á i i e o e n la Caja de depósi tos de esta 
pital 6 en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
envite el cinco por ciento del to ta l va lo r del 
vicio ó sea la cant idad de ciento noventa y nueve 
«s, setenta y seis c é n t i m o s y seis octavos (pfs. 

Si en el acto de l a subasta se presentasen 
' ó ñus proposiciones con un mismo tipo é igual-

',. ^Dte beneficiosas para la Hacienda, se a b r i r á l i c i -
n verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 

o J 

i 
ouw 
or 

es 
'.0 

se 

dicho p e r í o i o s e r á n de cuenta del contratista las 
obras de c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n que puedan ser 
precisas. 

9 * L a r e c e p c i ó n provis ional de las obras ten
d r á lugar tan pronto e uno te rminen los trabajos y 
al espirar el plazo de g a r a n t í a la def ini t iva. 

10. Cuai do el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
luga r en e l t é r m i n o que se señ- i la , se t e n d r á por res
c indido e l contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 
10 Que se celebre nuevo remate bvjo iguales 

condiciones pagando al p r imer rematante la diferen
c ia de l p r imero a l segundo. N o p r e s e n t á n d o s e pro
pos ic ión admisible para e l nuevo remate se h a r á el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n y á per
j u i c i o del p r imer rematante. 

2.° Que satisfaga t a m b i é n a l Estado los pe r ju i 
cios que se le hubiesen i r rogado por l a denaora del 
servicio. 

1 1 . Los gastos que or ig ine l a c e l e b r a c i ó n de l a 
subasta y todos los que se^n necesarios como con
secuencia de ella, s e r á n de cuenta del contratista. 

12. S i e l contratista por cualquier mot ivo inten
tase la rescicion de l contrato no le r e l e v a r á esta c i r 
cunstancia del cumpl imien to de las obligaciones con-
tenid is en el mismo. 

13. L a Hacienda se obl iga á satisfacer a l con
trat is ta el impor te de las obras que ejecute por men-
sualid'tdes vencidas y eu v i r t u d de cer t i f i cac ión ex
pedida por el Ingeniero facul tat ivo encargado de su 
d i r e c c i ó n , p r a c t i c á n d o s e la l i qu id ÍCÍOU final a l hacer 
l a r e c e p c i ó n definit iva, y d e v o l v i é n d o s e quince d í a s 
d e s p u é s de aprobada l a fianza del contratista. 

14 . L A S proposiciones de l i c i t ac ión se presenta
r á n en pliegos cerrados a c o m p a ñ a n d o por separado 
l a carta de pago de depós i to de que habla l a c l áu 
sula 3.a debiendo ajustarse aquellas a l modelo i n 
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumpl imien to rescicion y efectos de este contrajo 
se r e s o l v e r á n adminis t ra t iva nente con arreglo á l a 
I n s t r u c c i ó n de servicios púb l icos aprobada por Real 
ó r d e n de 25 de Agosto de 1858. 

M a n i l a 28 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Admin is t rador 
Central .—Francisco A . Sautisteban. 

a ' í c e n t e de la Junta, solo entre los autores de 
claít ,le'lHS a d j u d i c á n d o s e a l que mejore su propuesta. 
viflle'Caí50 ^e n 0 CP161"61, me jo ra r l a n inguno de los 

ponentes, se h a r » la a d j u d i c a c i ó n en favor de 
mW\ cuyo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l meuor. 

jT' Terminada l a subasta el contrat is ta e n d o s a r á 
^ «ver de l a Hacienda y con l a a p l i c a c i ó n opor-

)ireí a ^ d0Cumento de depós i to que haya servido 
ra licitar. Veinte dias d e s p u é s de aprobado el re-

- Id1 .Se es "Atu ra rá el contra to con las formalidades 
pniri.?da8 eQ el « r r í c u l o 2.9 de la I n s t r u c c i ó n de 25 

6Aa8osto de 1858. 
31$ ai' i^6 g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza 
ci^ie 6 ^ c^ez Por c*ent0 del impor te total en 
¿gití i j8e ^ rematado e l servicio, que se i m p o n d r á 
rOP0^ ^H ^e Depós i t o s de esta Capi ta l ó en l a su-
o d ^ o ^ ^e A d e u d a p ú b l i c a de Cavite, en m e t á -

eJJ valores autorizados a l efecto. 
rg81lo8 • contratista d a r á pr incipio á los trabajos 
W ^ M ? " ^ (*ias (̂ e ^ a ^ r s e l e notificado la aproha-
al* e|e- 00ntrato p o n i é n d o s e p r é v i a m e n t e de acuerdo 

^ ih i , . / ?1^^^0» encargado de su d i r e c c i ó n de quien 
" a IHQ A„A i. _„ _..J:„_J_ 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Re lies Almonedas. 

D . N . N . se compromete á tomar á su cargo las 
obras de r e p a r a c i ó n de la casa que o c u p ó la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Correos de Cavite y en la que han de 
instalarse las oficinas y d e m á s dependencias de l a 
A d m i n srracion de Hacienda p ú b l i c a de Cnvite en 
l a cant idad de con estricta suje -ion 
a l pliego de condiciones facultativas formado por la 
I n s p e c c i ó n general de Obras púb l i ca s , a s í como a l 
de las administrat ivas aprobado por e l Excmo . Sr. ! 
Intende ue general . 

A c o m p a ñ a n d o por separado el documento que 
acredita haber impuesto en l a Caja de Depósitos de \ 
esta Capi ta l ó en la A d m i n i s t r a - i o n de Hacienda 
P ú b l i c a de Cavite l a cant idad de 199 pesos 76 cén-
timos y 6|8, emeo por ciento de que habla l a c l á u - i 
sul-t 3.a del pl iego referido. 

Fecha y f i rma del iuteresado.—Es copia, Migue l 
Torres . ± 

"Jii'á ]• / > - - o — — T 
li' ni,!» "^enes oportunas, no pudiendo e jecu-

{« '^na clase de obra sin su conocimiento, 
i . 4esp0 P'azo para l a e j e c u c i ó n s e r á de cuatro 

^ ^ d o s desde la a p r o b a c i ó n de l a escritura 
y ocho meses e l de g a r a n t í a , duran te 

ira 
)S 

^ «««rato 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Saloo de actos públicos del edificio lla
mado anilina Aduana y unte la subaUenia de la provincia 
de llocos Sur, la v^nt;» de los cimirines de d^pó-ñlo y em
barque de lahaco, casa del e carg «do, cuanel dn caladores 
y tr-rr nos situados en Santiago de dicha provincia, con 
esliicia sujeción al pliego decondicioaes que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe eo el Saloa de actos 
públicos 

Manila 3 de Setiembre de Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades. —Filipinas,— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Proptedides forma para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Santiago 
de la provincia de llocos Sur. 
l a La Hacienda vende en pública subasta los camarines 

de depó>iio y embarque de tabico, c a s i del encargado, cuar
tel de Celadores y terrenos situados en Santiago de la pro-
vircia de llocos Sur. 

El camariu es un edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de trescientos cuatro metros veinte Cfntímelros. 
Se encu "iiird completamente aisUdü noto d-íl pabellón des
tinado al encargado como al c ú m e l de Celadores. 

L"S materiales de que se halla construidos son madera, 
caña y cogun. 

La casa del encargado mide una superficie de ciocuenta 
y nueve metros cuadrados ochenta y seis centímetros. Los 
materiales dfl que se halla construido sou los mismos que 
los del camariu á excepción de no tener maderos de suel» 
y su armadura ser mixto de madera y caña denominado la 
segunda. 

El cuartel de Celadores mide una sunerftcie de cincuenta 
y siete metros treinta y dos ceniímelros. Los materiales de 
que se halla construido son los mismos que los d-̂  la casa 
del encargado, á excepción dn todo el prontaje de baños que 
es de zaguale y las escaleras de caña. 

El terreno que pertenece á est-* camarín está en su ma—' 
yor parte comprendido dentro de la zona de playa cubierta' 
de las altas mareas de aguas vivas: en su con-ecuencia per
teneciendo al dominio público según ía vigente ley de aguas, 
toda la zona de playas, solo pue le enagenarse la superficie 
comprendida entre el límite interior de dicha zona, y del 
terreno perteneciente al camariu cuya superficie mide una 
extensión de quinientos setenta y cinco metros cuadrados 6 
cinco áreas setenta y cinco centíareíis. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos ocho pesos cincuenta y dos céntimos-
(pfs. 308'52) 

3. « La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de llocos Sur, el 
dia que señale la Intendencia ge-ieral de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sajecion al modelo que á continuación se inserta, y se 
esteuderán en papel del sello 3.°, espresáudose en letr* 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general d^ depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, con arreglo á le dispuesta 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de quince 
pesos cuarenta y tres céntimos (pfs. 15'43) á que asciende 
el cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas 
las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias de! 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando eí 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intundeocia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corlo término que fijase el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

40. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo 6 alguna parle de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía couleoctosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
Intendencia general. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspoudieute acta de U 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y eo tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Inteodeucia general de Ha
cienda. 

13. Hecha la adjudicación deflailiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venia, tan pronto como 
quede terminado el espediente, para io cual será requisito 
indispensable que el rematante haya ingresado en el Tesoro 
la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde ta notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de \bs fincas,, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue
vamente las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa 
siendo además responsable a ipago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y 2 . 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga • 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las euestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán coa arreglo á lo dis i 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 



1 0 6 8 9 Setiembre de 1884. Gaceta de Manila.—Núm, 

E l espediente en qne consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos qae se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la Escribanía general de Hacienda hasta el 
día de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser-

yasé en la esiension de! teneno, no ufeciaia á la validez 
é e la venta, siempre que no llegue á la 5.» parle de laque 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase 6 la Hacienda lo tupiera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escedíera de dicha 
5.» parte. 

Manila 27 de Agosto de 1884.- Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . vecino de que habUa calle de ofrece 

adquirir los edificios y terreros que la Hacienda vende en 
Santifgo^ de la pio^ncia de Hoco? Sur, por la caí lidaddepfs. 

con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 

P o n Francisco Enriquez y Yillanuevfl, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia del Juzgado del distrito 
de Qniapo, nombrudo por 8. M . pf.ra desenif efiar el 
mismo, que de hallarse en el plei-o ejercicio de sus 

lunciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

llamado Isidro, vet ino del pueblo de Taguig de esta Ca
pi ta l , de estatura legular, cuerpo grreso, color moreno, 
cara redonda, pelo negro, barbi lanufifio y nariz chata, 
para que dentro del t é rmino do treinta días, se presente 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia, para contestar los cargos que contra él mismo resul
t an en la causa n t im . 4751 seguida (ontra Gabriel 
Tenorio y otros sobre robo, bajo upercibimiento que de 
no hacerlo así , der tro del t é rmino señhlado, se le decla
r a r á contumaz y rebelde á los llt.mfemientos judiciales, 
pa rándo le les perjuicios que en derecho bubiere lugar. 

Dado en Quiapo 3 de Setiembre de 1884.— Francisco 
Enriquez.—Por mandado de S. Sría, , Placido del Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo de fecha 2 del actual dictada en los autos por 

l a v ía de apremio promovidos por la representación de 
las Obras Pias de Curnedo contra D.a Gregoria Ubaldo, 
se saeará á la venta en pública subasta la casa derruida 
mám. 85 de la segunda calle de Sto Cristo de este arra
bal , con el solar en que se baila plantada de la propie
d a d de la expresada D.a Gregoria, bajo el tipo de 571 
pesos y 67 cémimos de su avalúo en progresión ascen
dente en los diíis 6, 7 y 8 de 0< tubre próximo venidero 
á las doce en punto de su m a ñ a n a y en los Estrados 
de este Juzgado: adviniendo que en los dos primeros 
dias se admi t i r án posturas y en el ú l t imo se r e m a t a r á el 
mejor postor que hubiere. 

L o que se anuncia para conocimiento del público. 
Binondo 4 de Setiembre de 1884.—Gonzalo Eeyes. 3 

D o n J o s é Fernandez Giner , A lca lde m a y o r y Juez 
de p r imera instancia del Juzgado del d is t r i to de 
Tondo , y lo es del de In t r amuros por sus t i tuc ión 
reglamentar ia , que de estar en e l ejercicio de sus 

funciones y o el infrascr i to Escr ibano doy fé . 
P o r e l presente ci to, l l amo y emplazo a l proce

sado ausente Cata l ino de l a Cruz, indio , soltero, de 
t r e in t a a ñ o s de ed^d, n a t u r a l de la p rov inc ia de 
Pangasinan, vecino y cuadr i l l e ro del a r r a b a l de 
Santa Cruz, empadronado en l a Cabeceria n ú m . 8, 
de estatura y cuerpo regulares, pelo, ojos y cejas 
negros, barba y boca regulares, color moreno, ca ra 
ancha con una cicatr iz redonda en el sentido a l 
l a d o izquierdo, de andar derecho, reo de la causa 
n ú m . 4959 por quebrantamiento de c a u c i ó n j u r a -
to r i a , á f i n de que por e l t é r m i n o de t reinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta p rov inc ia á 
responder los cargos que cont ra él mismo resulta
r e , pues de lo cont rar io se s u s t a n c i a r á l a causa en 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho haya luga r . 

Dado en M a n i l a á t r e i n t a de Agosto de m i l 
ochocientos ochenta y c u a t r o . — J o s é Fernandez. 
P o r mandado de su S r í a , Wumeriano A d r i a n o . 1 

D o n Eafael A t i e r z a y Eamiiez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva E-i ja , que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por primera, se

cunda y tercera vez a l procesado ausente Gregorio Ma-

niquis, de estatura baja, color claro algo pálido, pelo ne
gro, ojos achinados, nariz regular, boca grnnde, cara re
gular, casado de treii ta años de edad poco m á s ó me
nos, natural de S. Miguel de Mftyumo provincia de Bu-
lacan y vecino del pueblo de P e ñ a r a n d a de esta, del ba-
rangay de D . Cesaric Bautista^ para que por el t é r m i n o 
de 30 dias á cootar desde la publicación del presente, 
se presente en este Juzg.-do ó en sus cárceles á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 3973 que se instruye en este Juzgado con
tra el mismo por hurto, pues de hacerlo así le oiré y 
admin i s t r a r é justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Eeal de S. Isidro á 18 de Agosto de 
1884.—Eafael Atienza.—Por mandado de su Sría. , Ca
talino Ortiz y Airoso. 1 

y en caso de no hacerlo se les p a r a r á el r,», 
que en derecho haya lugar . 

D a d o en l a Casa Real de Ba langa á 22 de Í 
de 1884. - J o a q u í n V i d a l y G ó m e z . — P o r 
de su S r í a . , C ipr iano del Rosar o. 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Vi l l a , A l 
yor y Juez de primera instancia de esta pr 
de Pangasinan, actuando con nosotros los testigo^ 
pañados etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo au 

Inocencio Cuaresma, veemo de Rosules proviJ 
| Nueva Ecija, para que en ©1 té rmino de treit,^ 
\ contados desde la publicación de e^te edicto en ^ 

ceta oficiab se presente en este Juzgado ó en iai 
i céles de esta Cabecera á contestar los cargos 
| t ra él resulta en la causa n ú m . 8267 que se 16 
j por vagancia, que de hacerlo as í le oirá y gua^. 

t a r en e l pleno ejercicio de sus funciones, yo e l 
infrascr i to Escribano doy fé . 
P o r el presente cito, l l a m o y emplazo por p r i 

mera , segunda y tercera vez á l a testigo ausente 
Pa t r i c i a G o n z á l e z , vecina de Al i aga , para que por 
el t é r m i n o de nueve d ías , á contar desde l a p u b l i 
c a c i ó n del presen e, se presente en este Juzgado á 
declarar en las dil igencias que se ins t ruyen contra 
Beni to Cap i l i y otros por hur to , bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le p a r a r á el per juicio que en 
derecho hubiere lugar . 

Dado en la Casa Reul de S. Is idro á 28 de Agosto 
de 1 8 8 4 — P . S., M . F r e i r é . - Por mandado de su 
S r í a . , Cata l ino Or t i z y Airoso. 1 

D o n E m i l i o M a r t i n B o l a ñ o s , Alca lde mayor en pro
piedad y Juez de p r imera instancia de esta pro
v i n c i a de l a Para panga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascr i to Escr i 
bano doy fé. 
Por el p r é s e n l e ci to, l l amo y emplazo á los au

sentes Mar iano Romeo y Si lver io Magcalas, el p r i 
mero, vecino de Porac y el segundo de Santa R i t a , 
procesados en l a causa n ú m . 542 por fuga é i n f i 
del idad en l a custodia de preso, para que por e l t é r 
mino de t re in ta dias á contar desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este edicto, se presenien ante es'e Juzgado ó en 
las c á r c e l e s del misn o á contestar y defe? derse de 
los cargos que contra los mismos resultan de la es
presada causa, que de hacer lo asi les o i r é y admi
n i s t r a r é jus t ic ia y en caso cont rar io s e g u i r é sustan
ciando dicha causa sin mas o í r l e s n i emplazarles, 
p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en l a V i l l a de Bacolor 26 de Agosto de 
1 8 8 4 . — E m i l i o M a r t i n . — P o r mandado de su S r í a . , 
M a r i a n o de Ke^ser . 1 

D o n J o a q u í n V i d a l y G ó m e z , A lca lde mayor y Juez 
de p r imera instancia de la provinc ia de Bataan, 
que de estar en pleno y actual ejercicio de sus 
funciones, yo e l Escribano doy fé . 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo á los pro

cesados ausentes Eugenio Nr tva r ro (a) Caching, na tu
r a l y vec ino de Abucay, soltero, de 20 a ñ o s de edad, 
de oficio j o n a l e io , emp^dionado en e l barangay 
n ú m . 3 que adminis t ra D. N i c o l á s de l a Fuente , y 
Cipr iano V a l e r i o (a) Taba, n a t u r a l y vecino del mismo 
pueblo, soltero de 20 a ñ o s de edad, de oficio j o rna 
lero, empadronado en e l barangay n ú m . 19 que des
e m p e ñ a D. T o m á s Carlos, pa ra que dentro del té r 
m i n o de nueve dias, comparezcan personalmente á 
este Juzgado ó en L s c á r c e l e s de esta provinc ia á 
contestar á los caraos que contra ellos resudan por i 
l a causa n ú m . 1370 seguida contra los mismos por 
fuga é inf idel idad en l a custodia de presos, y en caso 
de no hacerlo, se les p a r a r á el per juicio que en dere
cho haya lugar . 

Dado en l a Casa Rea l de Balanga á 22 de Agosto 
de 1 8 8 4 . — J o a q u í n V i d a l y G ó m e z . — P o r mandado 
de su S r í a . , Cipr iano del Rosario. 1 

Por e l presente cito, l l a m o y emplazo á los pro
cesados ausentes Eugenio N a v a r r o (a) Caching, na tu 
r a l y vecino de Abucay, soltero, de 20 a ñ o s de 
edad, de oficio jo rna le ro , empadronado en el baran
gay n ú m . 3 que administra D . N i c o l á s de la Fuente 
y Cipr iano Va le r io (a) Taba, na tu ra l y vecino del 
mismo pueblo, soliero, de 20 a ñ o s de edad, de of i 
c io jo rna le ro , empadronado en e l barangay n ú m . 19 
que d e s e m p e ñ a D. T o m á s C á r l o s ; para que dentro 
de nueve d ía s , comparezcan personalmente á este 
Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta cabecera, á contes
tar á los cargos que contra ellos resultan por l a causa 
n ú m . 1369 seguida contra los mismos por hur to , 

que se practicaren con respecto al mismo. 
Dado en la casa Real de Lingayen 25 de Agosi 

1884.—Estanislao Cbáves .—Por mandado de 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 

D . Alfredo de Castro y Otafio, Teniente de la ses 
compañ ía del Regimiento Infanter ía de Visaya 
y Fiscal nombrado por el Cuerpo. 
EQ USO de las facultades que las Ordenanzas 

rales del Ejército me conceden como Juez Fise ĵ j 
causa que me hallo instruyendo contra e! sold 
la cuarta compañ ía del citado Regimiento Engei 
millauo Magbania por el delito de primera deserción 
enagenacion de prendas; por el presente seguudoeij 
cito, l lamo y emplazo al referido soldado, para 
el t é r m i n o de veinte dias, comparezca en la cáfij 
guardia de prevención del sitio en que se encueotn 
responder á los cargos que se le hagan; pues 
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y ™ 
por el consejo de guerra competente 

Y para que este edicto tenga la debida publici 
fijará en los sitios de costumbre é insertará en la i 
ceta oficial» de Mani la . 

Dado en Jo ló á 10 de Agosto de 1884.—Alfredi 
Castro. 

Don Casimiro Bertoluci y Anido, Alférez de la 4' 
pañ ía del Regimiento de In fan te r í a Visayas ni 
y Fiscal nombrado en la. sumaria que se instruj 
tra el foldíido Bonif;-cio Alburque. 
Hab iéndose ausentado de esta plaza donde s-e hslj 

de guarnic ión el soldado del Regimiento núm, 
agregado á este del m i m . 5. Bonifacio Alburque;ei 
de las facultades que las Reales ordenanzas me tü 
den como Juez Fiscal de la causa que por el deüt 
segunda deserción me hallo instruyendo coi tra ele 
sado soldado; cito, llamo y emplazo por primer ei 
señalándole el cuartel de E s p a ñ a donde deberá prij 
tarse á dar sus cargos, en el término de treinta! 
á contar de la publicación del presente edicto y 4 
hacerlo as í se le seguirá la causa en rebeldía. 

Jo ló 1.° de Agosto de 1884.—El Alférez Fiscal, Cj 
miro Bertoluci. 

D o n Jaime Campeny y Rigau, Cap i tán graduado 
niente del Regimiento de Infanter ía Visayas i i | 
5 y Fiscal de causa del Cuerpo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas g 

les del Ejército me conceden como Juez Fi?cal 
causa instruida contra el Soldado del propio Regio 
Eymidio Tagalog Basiá por el delito de primera (fe 
cion; por el presente segundo edicto, cito, llamo í 
plazo al referido Soldado, para que en el térmi»11 
veinte dias, se presente al Sr. Oficial apoderado * 
Regimiento en Manila ó autoridades del punto don 
encuentre, á responder á los cargos qne en dicha J 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la ̂  
y se le sentenciará . 

Y para que este edicto tenga la debida publicid 
pues de fijado en los sitios de costumbre se ií 
en la «Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Jo ló á catorce de Agosto de 1884.—W 
Campeny. 

Coi 
Te 

En uso de las facultades qne las Ordenarzas 
les del Ejército me conceden como Juez Fiscal , 
causa instruida contra el soldado del propio B6?103̂  
Ensebio Edison Ojano por el delito de primera desj 
por el presente tercer edicto, cito, l lamo y e^P 
referido soldado, para que en el t é rmino de diez 
se presente al Sr. Oficial apoderado de este 
en Manila, ó autoridades del punto donde se eüCUjj 
á responder á los cargos que en dieba causa le re|^ 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa y se 
ten ciará. ,^ 

Y para que conste y que este edicto tenga la ^ ^ 
blicidad después de fijado en los sitios de costuD3 

inser tará en la «Gaceta de Mani la» . 
Dado en J o l ó á 10 de Agosto de 1884.—Jayme 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda r x ú * ' - ' 
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